
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de julio de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220006700 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden se 
resuelve: 
 
1. Obre en autos la gestión de notificación que milita en el consecutivo 08. 
 
2. De conformidad a lo expresamente manifestado por las partes al 
unísono como se observa en el memorial militante en consecutivo 09, siendo 
procedente al tenor el Num. 2° del Art. 161 del CGP., el Juzgado DECRETA la 
SUSPENSIÓN del proceso, hasta el 31 de agosto de esta anualidad. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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